
B. O. ílel R.-Num. 10f 28 alirll 1981' 8997::::....::::-=::....=:.-=..:..==-..:::..::.._---_...:..:-::..:-....--:-:....--

1. Disposiciones generales

TITULO PRELIMINAR

A todos los que la. presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado con el carác·

ler de Orgánica y Yo vengo en sanciGnar la siguiente Ley:

Arttculo primero.

Uno. Galicia, nacipnalidad histórica, se constituye en Comu
nidad Autónoma pa.ra acceder a su autogobierno, de conformidad
con la Constitución Espanola y con el prest!Dte Estatuto. que
es su norm.. institucional básica.

Dos. La Comunidad Autónoma. a través de instituciones de
mocráticas, ,asume como taree. principal la defensa de la idenU
dad de CaUcia y de sus intereses y la promoción de solidaridad
entre todos cuantos integran el pueblo gallego.

'Creso 1.08 poderes de la Comunidad Auttnoma de '-'aUcia ema_
nan de la Constitución. del presente Estatuto y del pueblo.

ArUculó segundo.

Uno. El territorio de Galicie. es el comprendido en las actua
les provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevecira.

Dos. La organizacíón territorial tendrá en cuenta la distribu
ciÓn de la población gallega y sus formas tradicionales de COD
vivencia y asentamiento.

Tres. Una ley del Parlamento regulará la organización terri
torial propia de Galicia. de acuerdo con el presente Estatuto.

Articulo tercero.

Uno. A los efectos del presente Estatuto, B'0zan de la condi
cl6n política de gallegos los CIudadanos espai'l.oles que, de acuerdo
con las leyes generaJes del Estado, tengan vecindad administra-
Uva en cualquiera de los MuniCIpios de Galicia. .

001. Como gallegos, gozan de los derechos politicos definidos
en este Estatuto los ciudadanos españoles residentes en el ex
tranjero que hayan tenido la última vecindad administrativa en
Galicía y acrediten esta condición en el correspondiente Con
sulado de España. Gozarán también de estos derechos sus des
cendientes inscritos como españoles. si así lo solicitan, en la
forma que deter~ine la ley del Estado.

Articulo cuarto.
Uno. Los ,derechos, libertades y deberes fundamentales de

los gailegos son Jos establecldos en la Constitución.
Dos. Correb¡:..onde a ios poderes publicas de Galleia promover

las condiciones para que la,libertad y la igualdad del individuo
y de los grupos en que se, integran sean reales y efectivas,
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y
facilitar la participación de todos los gallegos en la vida pol1tica,
económica, cultural y social.

Tres. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma asu·
men, como uno .de los principios rectores de su pol1t1ca social
y económJca. el derecho de 101 gallegos a vivir y trabajar en
su propia tierra. ' .

Artículo quinto.

Uno. La lengua propia de Galicia es ~l gallego.
. Do.. Los idiomas galll:'go y castellano son ofic1ales en Ga

licia y todos tienen el derecho de conocerlos y usarlos.
Tres. Los poderes públicos de Gaitda garantizaran el uso

normal y oficial de los dos idiomas y potenciaran la utilización
del gallego en todos los órdenes ,de la vida pública, cultural e
informativa, Y. dispondrim los medios necesarios para facilitar
su conocimiento.

Cuatro. Nadie podr' ser discriminado por razón de la len~

_ua.

Articulo sexto.

Uno. La bandera de GaUcia es blanca con una banda dia
gonal de color azul que la atraviesa desde el 'ngulo superior
izquierdo hasta el inferior derecho.

DOI. GaUcla tiene himno y escudo propio••
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Articulo 3éptimo:-

Uno. Las Comunidades gallegas asentadas fuera de Gallcla
podrán solicitar, como tales, el reconocimiento de su gallegui
dad entendida como el derecho a colaborar "i compartir la vida
social y cultural del pueblo gallego. Una ley del Parlamento
regulará. sin per'juicio de las competencias del Estado, el alcan·
ce y contenido de aquel reconocimiento a dichas Comunidades
que en ningún caso implicaré. la, concesión de derechos poilticos.

. Dos. La Comunidad Autónoma podré solicitar del Estado
español que para facilitar lo dispuesto anterionnente celebre los
oportunos tratados o convenios oon lo! Estados donde existan
dichas Comunidades.

Artículo octavo.

Una ley de Galicia, para cuya aprobación se requerir' el
Tato favorable de las dos terceras partes de los miembros de su
Parlamento, fijará la sede de laa instituciones autonómic&l.

TITULO PRIMERO

Del poder gallego
A.rtCculo noveno

Uno. Los poderes de la Comunidad Autónoma se elercen a
través del Parlamento, de la Junta y de su Presidente.

Dos las leyes de GaHcia ordenarAn el funcionamiento de
estas instituciones de acuerdo con la Constitución 'f el presente
Estatuto.

CAPITULO PRIMERO

Del Parlamento

Articulo ctiB~.

Uno. Son funciones del Parlamento de Galicia las siguientes:

a) Ejercer la potestad legislativa de la Comunidad Autóno·
ma. El Parlamento sólo pOOr' delegar esta potestad legislativa
en la Junta, en loa términos que establecen los articulas ochen
ta y COS, ochenta y tres y ochenta y cuatro de la Constitución
pan. el supuesto de la delegación legislativa de las Cortes Ge
nerales al Gobierno, todo ello en el marco del presente Estatuto,

.bJ Controlar 1a acción etecutiva de la Junta, aprobar los
presupuestos y ejercer las otras competencias que le sean atri
buidas por la Constitución, por el, presente Estatuto, por las
leyes del Estado y las del Parlamento de GaUcia.

c) Designar para cada legislatura de las Cortes Generales
a los Senadores representantes de la Comunidad Autónoma Ga
llega, de acuerdo con lo previsto en el articulo sesenta y nueve,
apartado cinco, de la Constitución. Tal designación se hará de
forma proporcional a la representación de las distintas fuerzas
politicas existentes en el Parlamento de Galicia.

d) Elegir de entre sus mIembros al Presidente de la Junta
de GaUcia.

e) Exigir, en ,su caso, responsabilidad politios. a la Junta
y a su Presidente.

f) Solicitar del Gobierno la adopción de proyectos de ley
y presentar ante la Mesa del Congreso de los DiPutados propo
siciones de Ley.

g) Interponer recursos de lnconstitucionalidad y personarse
ante el Tribunal Constitucional en los supuestos y en los tér
minos previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional.

Dos. El Parlamento de Galic1a es inviolable.

Arttculo once.
Uno. El Parlamento estar' constituido por Diputados elf!gl

dos por sufragio universal, igual. libre, directo y secreto.
Dos. El Parlamento será. elegido por un plazo de cuatro

eños, !fe acuerdo con un sistema de representación proporcional
que asegure, ademAs, la representación de las diversas zonas del
territorio galle~.

Tres. Los miembros del Parlamento de Gallcia serán invio
lables por los votos y oPiniones que emitan en el ejercicio de
su cargo. Durante su rnandato no podrán ser deteI?-ido.s ni rete
nidos por los actos del1ctivos cometidos en el teITltoflo de Ga
l1cia sino en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir,
en todo caso, sobre su inculpación. prisión, procesamiento y
1uicio al Tribunal Superior de Justicia .de Galicia. Fuera de
dicho territorio, la respcnsabilidad penal será exigible, en los
mismos términos ante la Sala de lo Penal del TrIbunal Supremo.

Cuatro. l.6 drcunscripci6n electoral serA. en todo caso, la
provincia.
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Cinco. Una ley del Parlamento de GaUeta determinarA los
plazos y regulará el procedimiento para elección de sus miem~
broa, fijando. su número entre sesenta y ochenta.. y las causas
de inelegibilidad e inr.ompatibilidad que afecteD a los puestos
o cargos que se desempeñen dentro del ámbito territorial de la
Comunidad Autónomt

Seis. El Par:amento. mediante ley, podré. establecer un sis
tema para que los interesas del conjunto de los gallegos resi
dentes en el extranjero estén presentes en las decisiones de la
Comunidad Autónoma.

Siete. Los Diputados no estarán 8ujetOl a mandato Jmpe
rativo.
Arttculo doc•.

Uno. El Parlamento elegiré de entre sus miembros un Pra·
Bidente. la Mesa v una Diputación Permanente. El Reglamento,
que deberá ser aprobado por mayoría absoluta, regulará su
composición, régimen y funcionamiento.

Dos. El Parlamento de GaItc!a fUaré su propJo presupuesto.
Tres. El Parlamento funcionará en Pleno y en ComisJones,

'1 se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinartas.
Cuatro. El Reglamento precisará el número mínimo de Dipu

tados para la formación de Grupos Parlamentarios, la inter
vención de éstos en el proceso legislativo y las runciones de la
Junta de Portavoces de aguéllos. Los Gropos Parlamentarios
participarán en todas las Comisiones en proporción al número
ele Sus miembros.
Artículo trecs.

Uno. La iniciativa legislativa corresponde.a los Diputados,
al Parlamento y a la Junta. La iniciativa popular para la. pre
sentación ele proposiciones de ley que hayan de ser tramItadas
por el Parlamento de GaUela se regulará por éste mediante
ley de acuerde con lo que establezca la lev organica prevista
en el articulo ochenta y siete, tres, de la Constitución.

Dos. Las leyes de Galicia serán promulgadas en nombre del
Rey por el Presidente de la Junta '1 publicadas en el· ..Diario
Oricial de GaHcla.. y en el .Boletín Oflclal del Estado•. A efec·
tos de su entrada en vigor regirá la fecha de su _publicación
en el .Diario Oficial de Gal1cia.

Tres. El control de la constitucionalidad de las leyes del
Parlamento de Galicla corresponderá al Tribunal Constitu·
cional.

Articulo catorce.

Corresponde a la Comunidad Autónoma la creación y al"·
ganización mediante ley de su Parlamento y con respeto a la
institución del Defensor de) Pueblo establecida en el artículo
cincuenta y cuatro de la Constitución, de un órgano similar
que en coordinaci6n con aquélla, ejerza lu funciones a las
que se refiere el mencionado articulo y cualesquiera otras que
el Parlamento de Galicla pueda encomendarle.

CAPITULO n
De la Junta y de su Presidente

Arttculo quince.

Uno. El Presidente dirige y coordina la acci6n de la Junta
y ostenta la representación de la Comunidad Autónoma y la
ordinaria del Estado en Galicia.

Dos. El Presidente de la Junta seré elegido por el Parla
mento Gallego de entre SU8 miembros y será nombrado por
el Rey.

Tres. El Presidente del Parlamento, previa consulta con las
fuerzas políticas representadas parlamentariamente, ., oida la
Mesa. propondré. un candIdato a Presidente de la Junta.

El candidato presentara su programa al Parlamento. Para
ler elegido, -el candidato deberé., en primera votación, obtener
mayoria abSOluta; de no obtenerla 8e procederá a una nueva
votación veinticuatro horas después de la anterior, y la con·
fianza se entenderá otorgada si obtuviera mayoI1a simple. Caso
de no conseguirse dichamayorfa, se 'tramitarAn sucesivas pro.
puestas en la torma prevista anteriormente.

Cuatro. El Presidente de la Junta será poUtlcamente res
ponsable ante el Parlamento. Una ley de Galicia determinarA
el alcance de tal responsabilidad asf como el Estatuto personal
y atribuciones del Presidente. '
Artfculo diecisét..

1I
.Uno. La Junta es el órgano colegiado de Gobierno de Ca

CIa.

Dos. La Junta de Galicfa estA comDuesta por el Presidente
Vicepresidente o Vicepresidentes, en su caso, y 108 Consejeros:

Tres Los Vicepresidentes y los Consejeros seran nombrados
y cesados por el Presidente,

Cuatro. Una ley de Galicia regulará la organización de la
Junta y las atribuciones y el Estatuto personal de 8US com
ponentes.

ArtIculo dfecf6iete.

Uno. La Junta de GalleJa responde polftlcamente ante el
Pdarlamento de fonna solidaria, sin perjuicio de la responsablll

ad directa de cada uno de sus componentes pOr su gestión.
Dos. La Junta cesa tras la celebración de elecciones al Par

lamento gallego: en los casos de pérdida de la confianza parla.
mentarla, dimisión J fallecimiento de su Presidente.

Tres. La Junta cesante continuara en funciones hasta la
toma de posesión de la nueva Junta.

Artículo dieciocho.

El Presidente y los demás miembros de la' Junta, durante
BU mandato y por los actos delicti vos cometidos en el terrt·
torio de Gallcia, no podrán ser detenidos ni retenidos sino
en caso de flagrante delito. correspondiendo decidir, en todo·
caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al
Tribunal Superior de Justicia de Gallcia. Fuera de dicho te·
rritorio la responsabilidad penal será exigible en los mismos
ténninos ante la Sala de 10 Penal del Tribunal Supremo.

Arttculo diecinueve.

La Junta de Gal1cia podrá interponer recursos de tnconsU
tucionalidad y personarse ante el Tribunal Constitucional en
los supuestos y términos previstos en la Constitución y en la
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

CAPITULO 111

De la Administración de Justicia en Galicia

Artfculo veinte.

Corresponde a la Comunidad Autónoma:
Uno. Ejercer todas las facultades que las Leyes Orgánicas

del Poder Judicial y del Consejo General del Poder Judicial re
conozcan o atribuyan al Gobierno del Estado

Dos. Fijar la delimitación de las demarcaciones territoriales'
de los órganos jurisdice;ionales en Callcia. teniendo en cuenta,
entre otros criterios, los límites de los tradicionales partidos
ludiciales y las características ge9gré.ficas y de población,

Artlculo vefntiurio.

El Tribunal 3uperior de Justicia de Galicia. en el que se
integrarA la actual Audiencia Territorial. es el órgano jurisdic·
cional en que culminará la organización iudicial en su ámb~to

territorial y ante el que se agotarán las sucesivas instanCias
procesales. en los términos del articulo ciento cincuenta y
dos de la Constitución y de acuerdo con el presente Estatuto.

Arttculo veintidós.

Uno. La competencia de los órgano!! jurisdiccionales en Ga
licta se extiende:

al En el orden civil, a todas las instancias y grados, in
cluidos los recursos de casación y de revisión en las materias
de Derecho Civil gallego.

b) En el orden penal y social. a todas las instancIas y gra
dos, con excepción de los recursos de casación y de revisión.

cl En el orden contencioso-administrativo, a todas las ins·
tanelas y grados, cuando se trate de actos dictados por la
Junta y por la Administración de Galicia, en las materias cuya
legislación corresponda en exclusiva. a la Comunidad Autóno·
ma y la que de acuerdo con la ley de dicha Jurisdicción, le
corresponda en relación con los actos dictados por la Adminis
tración del Estado en Galicia.

dJ A las cuestiones de competencia entre órganos Judicia
les en Galicia.

el A los recursos sobre calificación de documen"tos referen
tes al derecho privativo gallego que deban tener acceso a 101
Registros de la Propiedad.

Dos. En las restantes materias Se podrá interponer, cuando
proceda. ante el Tribunal Supremo, el recurso de casación o
el que ccrresponda, segun las leyes del Estado y. e~ su caso, el
de revisión. El Tribunal Supremo resolverá tambIén los con
filctos de competencia. y iurisdicción entre los Tribunales de Ga.
licia y los del resto de España.

Arttculo veintitr4s.

Uno. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de
GaUcia. serA nombrado por el Rey a propuesta del Consejo Ge·
neral del Poder Judicial.

Dos. El norr.bramiento de los Magistrados, Jueces y Secreta
rios del Tribunal Superior de Justicia, se efectuará en la forma
prevista. en las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Con~

sejo General del Poder Judicial.

Articulo veinticuatro.

Uno. A instancia de la Comunidad Autónoma, el órgano
competente convocará los concursos y oposiciones para cubrir
las plazas vacantes en Galicia de Magistrados. Jueces, Secre
tarios Judiciales y restante personal al servicio de la Admi
nistración de Justicia, de acuerdo con lo que disponga la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

Dos. Corresponde íntegramente al Estado, d~ conformIdad
con las leyes generales, la organización y el funcionamiento del
Ministerio Fiscal.

Articulo veinticinco.

En la resolución de los concursos y oposiciones para proveer
los puestos de Ma,ltistrados, Jueces, Secretarios Judiciales, Fis
cales y todos los funcionarios al servicio de la Administración
de Justicia, será mérito preferente la especia.lización en el
Derecho gallego J el conocimiento del idioma del pafa.
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Arttculo veintiséil.
Uno. Los Notarios y los Registradores de la Propieda.d y

Mercantiles serán nombrados por la Comunidad Autónoma..
de conformldu.ct con las leyes del Estado. Para la provisión
de Dotarías, Jos. candidatos serAn admitidos en igualdad dEl
derechos. tanto SI ejercen en el territorio de Galicia como on
e~ r~sto de España. En estos concursos y oposiciones será mé
~to. preferentt: ~a especiahzación en Derecho gallego y el cono
CImiento del Idioma dElI pats. En l;¡ingun oaso podré. estable
cerse la excepción tie naturaleza o vecindad.
. Dos. La Comunidad Aut.Ónoma parUcipará en la fijación de

las dernüTcaciou"s correspondientes a los Registros de la Pro
piedad. y J'.o1ercantiles para acomodarlas a lo que se disponga
en ap1Jcaclón del articulo veinte, parrafo dos, ae este Esta
tuto Tamblén partiCIpará en la fijaciÓn de las denltjn ~ciones

n.otartales y del numero de Notarios. de acuerdo con lo pre
VIstO. en las leyes del Estado.

TITULO SEGUNDO

De las competencias de Gallcla

CAPITULO PRIMERO

De las competencias en general

Arttculo 'Vei.ntisiete.

En el marco del presente Estatuto corresponde a la Comu
nidad Autónoma gallega la competencia exclusiva de las si·
gUlentfJS materias:

Uno. Organización de sus instituciones de autogobierno.
Dos.. Orgamzación y régi.men jurídico de las coml;trcas "1

parroquIas rurales como entIdades locales propias do Galicia
alteraciones .de términos municipales comprendidos dentro d~
su territorio' y, en general. las funciones que sobre el Régimen
Local correspondan a la Comunjdad Autónoma al amparo del
a;rt1culo Ciento cuarenta y nueve, uno, dieciocho, de la Cons
tüución y su desarrollo.

Tres. Ordenación del territorfo y del litoral, urbanismo y
vivieuda.

Cuatro. Conservación. modificación y desarrollo de las ins
tituciones del Derecho civil gallego.

Cinco. Las normas procesales y procedimientos adminis
trativos que se deriven del especifico Derecho gallego o de la
organización propia de los poderes pú blicos gallegos.

Seis Estadtsticas para los fines de la Comunidad Autóno
ma gallega.

Siete. Obras publicas que no tengan la calificación legal
de interés ganeral del Estado e cuya ejecuciÓn o explotación
DO afecte a otra Comunidad Autónoma o provincia,

Ocho. Ferrocarriles y carreteras no incorporados a la red
del Estado y cuyo itmerar:o se desarrolle íntegramente en el
te~itorio de la Comunidad Autónoma Y. en los mismos tér
mlDos, el transporte llevado a cabo por estos medios o por
cable.

Nueve. Los puertos, aeropuertos y helipuertos no califica
dos de interes general por el Estado y los puertos de refugio
y puertos y aeropuertos dellortlvos.

Diez. Montes, aprovechamientos forestales, vías pecuarias
y pastos, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo ciento
'..Utlrenta y nue .. e, uno. veintitrés, de la Constitución.

Once. Régimen jw1dico de los montes vecinales en mano
comUD.

Doce. Aprovecha.mientos hidraulicos, canales y regadíos
cuando las aguas discurran íntegramente dentro del territorio
de la Comunidad. sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo
ciento cuarenta y nueve. uno, veintidós. de la Constitución.

Trece. Instalaciones de producción. distribución y transporte
de ~;De~gil:\ eléctrica cuando este transporte no salga de su
terrltor~c y su aprovechamiento no afecte a otra provincia o
~omuDJ.dad Autónoma, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tIculo ciento cuarenta y nueve, uno, veintidós y veinticinco de
la Constitl.'ci6n. •

Catorce.. Las· ~s:uas mineT81e~ y termales. Las aguas subte·
rrá.neas. 5lD peT}UlClO de lo dIspuesto en el artículo ciento
c~urenta "! nueve. uno, veintidós, 'de la Constitución, y en el
numero SIete del presente articulo.

Quince. La pesca en las rías y demás aguas interiores el
mari.squeo.. la aCUicultura, la ca.za. la pesca fluvial y lacus'tre.

DJeCISélS. Las fenas y mercados interiores.
DieciSIete. La artesania.
Diecioc~o, Patrimonio histórico, artístico, arquitectónico.

a~queológlco, de int~rés de Galicia, sin perjuicio de lo que
dIsPone el ~rtlculo clent~ cuarenta y nueve, uno, veintiocho,
de la ConstItUCión; archlvos. bibliotecas y museos de interés
para la Comunidad Autónoma, y que no sean de titularidad
este. tal; conservatorios de milsica y servicios de Bellas Artes de
interés para la Comunidad. .

Diec.inuev~ El ~om~Ilto de la cUltura y de la investigación
en Gahcla, 'SIO penulclo de lo establecido en el articulo ciento
cuarenta y nueve, dos, de la Constitución.

Ve~nt~. La promoción y la ensefJan7.a de la lengua gallega.
Vem~lunv. La promoción. y la ordenación del turismo den

tro de la Comunidad.
. Veintidó",. La promoción del deporte y la adecuada uti

bzaClón del ocio.

Veintitrés. Asistencia social.
Veinticuatro. La premocíón del desarrollo comuri.1tarto
VemUclDco La cr~aclón de una Policía Autónoma: de

acuerdo ~on lo que du,¡ponga la Ley Orgánica prevista en el
a.rt1c~lo Ciento cuarenta y D.ueve, uno. veintinueve, de la Cona
tItuclÓn.

Veint!.s~is. El régimen de las fundaciones de interés gallego.
Vemt1s1ete. CaslnC's, lue~os J apuestas, con exclusión de

1&8 Apuestas Mutua& Deportivo Benéficas.
Veintiocho. Los cl2'nt.ros de COll.tratadón de mercancias "1

vawres dE: conformidad con las normas generales de Derecho
mercantil.

VeintinuE!ve. Cofri'id1as de Pescadores, Cámaras de la Pro
piedad Agrafias, de Comercio, Industria y Navegación "1 otras
da naturaleza equivalente, sin per¡ulcio de lo que dispone el
articule CIento cuarents y nueve de la Constitución.

Trointa. No:mas adicionales sobre protección del medio
ambiente y ael paisaje en los términos del artículo ciento cua
renta 'Y nueve, uno, vetntitré&.

Treinta y UDa PUblicidad, sin perjuicio de las normas dic-
tadas .por el Eltado para sectores y medios específicos. .

Tre~nta y dos Las restantes materias que con este carácter
y medJante ley orgánica se8.n tra.nsferidas pf?r el Estado.

Arttculo 'Veintiocho.

Es coml?etet;lda de la. Comunidad Autónoma gallega el des
arrollo leglsla.tIvo y la .eJecución de la legislación del Estado en
If?s términos que la mIsma establezca. de las siguientes mate
nas:

Uno. Régimen Jurídico de la Administración Pilblica de Ga..
licia, y régimen estatutario de sus funcionarios.

Dos. Exprapiación forzosa, contratos y concesiones adminis·
tr:aUvas en el ambito de las competencias propias de la Comu
nlda1 Autónoma.

Tres. RégImen minero y energético.
Cuatro. Reserva al sector público de recursos o servicios

esencuues, especialmente en caso de monopolio e intervención
de empresas cuando lo exija el interés general.

Cinco. Ordenación del sector pesquero.
Seis. Puertos pesqueros.
Siete. EnUdades cooperativas.
Ocho. Establecimientos farmacéuticos.

Articulo veintinue'Ve.
Corresponde a la Comunidad Autónoma gallega la ejecución

de la legislación del Estado en las siguientes materlas:
. Uno. Laboral, asumiendo las facultades, competencias y servi

CIOS que en este ámbito, y a nivel de ejecución, ostenta actual
mente el Estado respecto a, las relaciones laborales sin perjuicio
de la elta inspección de éste. Quedan reservad&8 ai Estado todas
las competencias en materia de migraciones· interiores y exte
riores, fondos de ámbito nacional y de empleo, sin perjuicio de
lo que es.tablez.:an las normas del Estado sobre estas materias.

009. Propiedad industrial e intelectual.
Tres. .Salvamento marítimo.
Cuatro. Vertidos industriales y contaminantes en las aguas

territoriales del Estado correspondientes al litoral galIego.
Cinco. Las restantes materias que se atribuyen en el presente

Estatuto expresamente como de competencia de ejecución y las
que con este carácter y mediante ley orgánica sean transferidas
por el Estado.

Arttculo treinta,
Uno. De acuerdo con .las bases y la ordenación,de la actua

ción económica general y la poBtica monetaria del Estedo. co
rres~onde a la Comunidad Autónoma gallega, en los términos de
lo ~hspuesto en los artículos treinta y ocho, ciento treinta y WlO
y CIento -.;uarenta y nueve, uno, once y trece. de la Constitución
la com~etencia exclusive. de las siguientes materias:

Uno. Fomento y planificaciGn de la actividad económica en
Gallcia '

Dos. Industria. sin perjuicio de lo que determinen las nor
mas del Estado por razones de seguridad sanitarias o de interés
militar y las normas relacionadas con las industrias que estén
sujetas a la legislación de mtnas. hidrocarburos y energia nu
clear. Queda reservada a la competencia exclusiva del Estado
la autorización para transferencia de tecnología extranjera.

Tres. Agricultura y ganader1a.
Cuatro. Comercio interior, defensa del consumidor y del

usuario, sin perjuicio de la. política general de precios y de la
legislación sobre la defensa de la competencia. Denomin&ciones
de orige" en colaboración con el Estado.

Cinco. Instituciones de crédito corporativo, público y terri
torial y Caías de Ahorro,

Sejs. Sector público económico de Galicia, en cuanto no esté
contempladú por otras normas de este Estatuto.

S1ete. El desarrollo y ejecución en Galicia de:
al Los planes establecidos por el Estada para la reestrue-tu·

ración de sectores económicos.
. b) Programas genéricos para Gallcia estimula.dores de la.am

pllaclón de actividades productivas e implantación de nuevaS
empresas.

e) Programas de actuaciGn referidos a comarcas deprimidas
o en crisis,
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Dos. La Comunidad Autónoma gallega participará, asimismo,
en la gestión del sector p'O.blico 6Conómico estatal, en 109 casos
v actividades que procedan.

Articulo treinta y uno.

Es de la competencia plena de la Comunidad Autóncma
gallega la regUlación y administración de la ense~anza. en
toda su extensión, niveles Y grados. modalidades y espeCiali
dades. en el Ambito de sus competencias, sin penul.cio de lo
dispuesto en el articulo veintisiete de la ConstituC;lón y en
las leyes orgánicas' que, conforme al apartado pnmero del
articulo ochenta y uno de la misma, .10 desarr?llen. de las fa·
cultades que atribuye al Estado el numero tremta del aparta
do uno d.el articulo dento cuarenta y nueve de la Const,ltu
ción, v de la alta inspección necesaria para su cumpHmiento
y garantía.

Articulo treinta y doJ.

Corresponde a la Comunidad Autónoma la def~nsa y p~o
moción de lOS valores culturales del pueblo gallego. A tal fm.
y mediante ley del Parlamento, se constituirá. un Fondo Cul
tural Gallego y el Conselo de la Cultura Gall~ga.

Articulo treinta y tres.

Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo
legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado
en materia de sanidad interior.

Dos. En materia de Seguridad Social corresponde~á a. la
Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la eJecución
de la legislación básica del Estado. salvo las normas que ~on-
figuran el régimen 13conómicQ de la m~sma. .

Corresponde también a la Comun)dad Autónoma la. ~esh~ñ
del régimen económico de la Seguridad Social en Gahela, SID
perjuicio de la Caia UnieS..

Tres. Corresponderá también a la Comunidad Autónoma
la ejecución de la legislación, del Estado sobre productos far-
macéuticos. .

Cuatro. La C.:lffiunidad Autónoma podrá organiz.ar y admi·
nistrar a tales fines y dentro de su territorio todos· los servF
cios relacionados con las materias antes exnresadas, y ejer
cerá. la tutela de las instituciones, entidades y fundaciones en
materia de Sanidad y Seguridad Social, reservándose el E~tado
la alta inspección conducente al cumplimiento de las funcIOnes
y competencias contenidas en este articulo.

Arttculo treinta y cuatro.

Uno. En el marco de las normas básicas del Estado, co
rresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo
y la ejecución del régimen de RadiodifUSión V Televisión en
los términos y casos establecidos en la ley que regule el Es
tatuto Jurídico de la Radio y la Televisión.

Dos. Igualmente le corresponde, en el marco de las nor
mas bé.sicas del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución
del régimen de prensa y, en general, de todos los medios de
comunicación social.

Tres. En los términos establecidos' en los apartados ante
riores de este articulo, la Comunidad Autónoma podrá regular,
crear y mantener su propia televisión. radio y prensa y, en
general, todos los medios de comunicación social para el cum
plímiento d:e sus fines.

Articulo treinta y cinco.

Uno. La Comunidad Autónoma podré. celebrar convenioS
c~n otras C,!munidades Autónomas para la gestión y presta
CIón de servIcios propios de la exclusiva competencia de las
mismas. La celebración de los citados convenios, antes de Su
entrada en vigor, deberé. Ser comunicada a las Cortes Gene
r~les. Si las Cortes Generales, o alguna de las Cámaras, ma
n~festaran reparos en el plazo de treinta dias, a partir de la
rece-pción de: la comunicación, el convenio deberé. seguir el
trlimJte preVISto en el pá.rrafo siguiente. Si tramcurrldo dicho
plazo no se hubiesen manifestado reparos al ·convenio entra·
ré. en vigor. .

Dos. La Comunidad Autónoma podré. establecer también
acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas

-previa autorización de las Cortes Generales. '
Tres. La Comunidad Autónoma gallega podrá. solicitar del

Goble.roo que celebre y presente, en su caso, a las Cortes Ge
neral~s, para su autorización, los tratados- o convenios que
pernuta el establecimIento de relaciones culturales con loc; Es
tados con. los que mantenga particulares vinculos culturales
o I1ngilistlcOS.

Articulo treinta y sei,.

E Uno. La Comunidad Autónoma gallega podré. solicitar del
stado la transferencia o delegaCión de competenClas no asumI

;:las en este Estatuto.

_Dos Corresponde al Parlamento de GaUela la competenciaEa;. ~ ~crmular las ante~iores solicítudes, y para. determinar el
ct"gbaOlSm~ .de la Comumdad Autónoma gallega a cuyo favor se

9 er3. atrIbuir en cada caso la competencia transferida o de
legaela.

CAPITULO 11

Del régimen Jurídico

Artfculo treinta y Jiets

Uno. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Ga
licia s'" entienden referidas a su territorio.

Dos. En las materias de su competencia, exclusiva le corres
pond<: al Parlamento lá ootestad legislativa en los términos pre
vistos en el Estatuto r en la", Leyes del Estado a las que el
mismo se refiere, correspondiéndole a la Junta la potestad re
glamentaria y la funcióll eiecutiva.

Tres. Las competenc!.as le ejecución en la Comunidad Autó
noma llevan implícitas la correspondiente pote1itad reglamenta~
ris, iR administración y la insoección. En los supuestos previstos
en los artículos veintiocho, y veinUnueve de este Estatuto, o en
otros preceptos del mismo. con análogo cartlcter, el ejercicio de
esas potestades 'JQr la Comunidad Autónoma se realizaré. de con..
formidad con las normas reglamentarias de cará.cter general que,
en desarrollo de su legislaciOn, dicte el Estado.

Articulo treinta y ocho.

Uno En materias de competencia exclusiva de la Comuni
dad Autónoma, el Derecho propio de Galicia es aplicable en
su territoric con preferencia a cualquier otro. en los términos
previsto· en el presente Estatuto.

Dos A falta de Derecho propIo de Gaticia, será de aplicación
SupJl;toria el D'.lrf.'cho del Estado.

Tres En la determinación de las fuentes del Derecho civil
se respetarán por el Estado las normas del Derecho civil gallego.

TITULO TERCERO

De la Administración Pública Gallega

Articulo treinta y nueve.

Corresponde a la Comunidad Autónoma la creación y estruc~

turación de su propia Administrac.ión pública. dentro de los
prítlcipio<, generales y normas básicas del Estado.

Artículo cuarenta.

En los términos previstos en el artículo veintisiete. dos, de
este Estatuto, por ley de CaUcia se podrá.:

Uno Reconocer la comarca como enUdad local con personali
dad iurídica y demarcación propia. La comarca no supondrá,
necesariamente ·la sunresi6n de los municipios que la integren.

Dos Crear- asimismo. agruoadones basadas en hechos urba
n1stkos y, otros de carácter funcional con fio!'s especificas.

Tres. Reconocer personalidad juridica a la parroquia rural.

Artículo cuarenta y uno.

La Comunidad Autónoma ejercerá sus funciones administra
tivas por órganos y entes dependientes de la Junta de Galic:ia.
También podrá delegarl'is en la5 provincias. municipios y demás
entidades locales reconocidas en este Estatuto.

TITULO CUARTO

De la economía y la hacienda

Artfculo cuarenta y dos.

La Comunidad Autónoma -'!;allega: contará para el desempp.t\o
de sus comp~tencias con He.dp.nda y Patrimonio propios.

Artfculo cuarenta 'V tres.

Uno El patrimonio de la Comunidad Autónoma estará. in
tegrado por:

Primero. El patrimonio de la Comunidad Autónoma en el
momento de aprobarse el Estatuto.

Segundo. Los bienes afectos a servicios traspasados a la
Comunidad Autónoma.

Tercero. Lo~ bienes adquiridos por la Comunidad Autónoma
por cualquier titulo juridko vAlido.

Dos. El patrimonio de la Comunidad Autónoma su adminis
tración. dafensn y conservación seran regulados por una Ley
de Gallcia.

Arttculo cuarenta y cuatro.

La hacienda de la Comunidad Autónoma se coristituye con:

Uno. Los rendimientos de los impuestos Que establezca la
Comunidad Autónoma.

Dos. Los rendimientos de los impuestos cedidos por el Es~

tado a que se. reftere la disposición adicional primera y de
todos aquellos, cuya cesión sea aprobada por las Cortes Ge
nerales.

Tres. Un porcentaje de participación' en la recaudación te.;.
tal del Estado por impuestos directos e indirectos, incluidos
los monopolios fiscales.

Cuatro. El rendimiento de sus propias tasas por aprove
chazr.ientos especiales y por la prestación de servicios directos
de l,], Comunidad Autónoma, sean de propIa creación o como
consecuencia de traspasos de servicios estatales.

C~nco. Las contribuciones especiales que establezca la Co
mUnidad Autónoma en el ejercicio de sus competencias.

r
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Seis. Los recargos sobre impuestos estatales.
Siete. En BU ca.so, los ingresos procedentes del Fondo de

Compensación lnterterritorial. '
Ocho. Otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Ge

oerales del Estado
Nueve. La emiSión de deuda y el recurso al crédito.
Diez. Los rendimientos del patrimonio de la Comunidad

Autónoma.
Once. Ingresos de derecho privado, legados y donaciones;

subvencien es.
Doce. Multas y sanciones en el é.mbito de sus competencias.

Articulo cuarenta y cinco.

La Comunidad Autónoma gallega o los entes locales afecta
dos participarán en los ingresos correspondientes a los tributos
que el Estado pueda establecer para recupl.:rar los costos saeta·
les producidos por actividades contaminantes o generadoras de
riesgos de especial gravedad para el entorno físico y humano
de Galicia. en la forma que establezca la ley creadora del
¡T8vamen.

Arttculo cuarenta y seis.

Uno. Cuando se complete el traspaso de servicios o al cum·
plirse el ,Sexto año de vigencia de este Estatuto. si la Comu·
nidad Autónoma -gallega -lo solicita, la participación anual en
le ingresos del Estado citada en el numero tres del articulo
cuarenta y cuatro y definida en la disposición transitoria quin
ta se negociaré. sobre las siguientE!s bases:

al La media de los coeficientes de población y esfuerzo
fiscal de Calina. este ultimo mcdldo por la recaudación en su
territorio del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
es dL"Cir, el cociente entre la recaudación efectivamente obte
nida y la potenClalmente alcanzable habida cuenta del nivel
., distribución personal de la renta.

bJ La éantidad equi\'alente a la aportación proporcional que
corresponda a Galicia por los servicios y cargas generales que
el Estado continúe asumiendo como propios.

el La relación inversa entre _la renta real media de los
residentes en la Comunidad Autónoma y la media estatal.

d) Relación entre los indices de déficit en servicios sociales
e infraestructuras que afecten al territorio de la Comunidad
y al conjunto del Estado.

e) Relación entre los costos por habitante de los servicios
soclales y administrativos transferidos para el territorio de la
Comunidad y para el conjunto del Estado.

f) Otros criterios que se estimen procedentes.

Dos. La fijación del nupvo porcentaje de participación seré.
objeto de negociación inicial y será revisable a solicitud del
Gobierno o de 1a Comunidad Autónoma gallega cada cinco
años.

Articulo cuarenta )1 siete.

Uno. La Comunidad Autónoma, mediante acuerdo del Parla
mento. podré. emitir deuda públlca para financiar gastos de
inversión.

Dos. El volumen y característIcas de las emisiones se estable
cerán de acuerdo con la ordenación general de la política cre·
diticia y en coordinación con el Estado.

Tres. Los títulos emitidos tendrán la consideración de fon
dos públicos a todos los efectos.

Articulo cuarenta y ocho.

En el supuesto de que el Estado emita deuda parcialmente
destinada a la creación o mejora de servicios situados en Ga·
licia y transferidos a .la Comunidad Autónoma gallega, ésta
estaré. facultada para elaborar y presentar el programa de 'obras
y servicios ben-aficiarios de la emisión.

Arttculo cuaren:a y nueve.

Uno. Corresponde a la Comunidad Aut6noma gallega la
tutpla financiera sobre los entes locales respetando la auto·
nomia que a los mismos reconocen los articulos ciento cuarenta
y ciento cuarenta y dos de la Constitución y de acuerdo con el
a.rtlCulo veintiSlete, dos, de este Estatuto.

Dos. Es competéncia de los entes locales de Galicia la ges·
tlón. -recaudación, liquidación e inspección de los tributos pro
pios que les atribuyan las leyes. sin perjuicio de la delega
ción que puedan otorgar para estas facultades a favor de la
Comunidad Autónoma gallega.

Mediante ley d81 Estado se establecerá el sistema de cola
boración de los entes locales, de la Comunidad Autónoma
gallega y del Estado para la gestión. liquidación, recaudación
e inspección de aquellos tributos que se determinen.

Los ingresos de los entes locales de Galicia.; consistentes
en partit:'ipaci6n en ingíesos estatales y en subvenciones incon·
dicionadas. se percibirán a través de la Comunidad Autónoma
gallega, que los distribuiré. de acuerdo con los criterios legales
que se establezcan para las referid.as participaciones.

Articulo cincu¿rtia.

La Comunidad Autónoma gallega gozará del tratamiento
fiscal que la ley establezca para el Estado.

Artfculo ctncuenta y uno.

Se regularán necesariamente mediante ley del Parlamento
gallego lfUi siguientes materias:

al El _establecimiento, la modificación y supresión de sus
propios impue~tos. tasas y contribucicnea especiales y de las
exenciones o bomficacIOnes que lea afecten.

b) El establecimiento y la modificacIón y supresión de los
recargos sobre los impuestos del Estado. _

el La emisi-jn d'9 deuda pública y demAs operaciones de
crédito concertadas por la Comunidad Autónoma gallega.

Articulo ctncuenta y do•.

Corresponde a la Junta de Galicia:

a) Aprobar los Reglamentos Generales de sus propios tri~
hutos.

b) Elaborar las normas reglamentarias precisas para ges·
tionar los impuestos estatales cedidos de acuerdo con los tér·
minos de dicha cesión.

Arttcul.o cincuenta y tru.
Uno. Corresponde a la Junta o Gobierno la elaboración,

aplicación del presupuesto de la Comunidad Autónoma gallega.
y al Parlamento su examen, enmienda. aprobación y control. El
presupuesto seré único e incluiré la totalidad de los gastos e
ingresos de la :omunidad Autónoma gallega y de los organis
mos. instituciones y empresas de ella dependientes.

Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artlculo ciento treio·
ta ., seis y en el apartado d) del articulo ciento cincuenta y tres
de la ConstituciGn. se crea el Consejo de Cuentas de Galicia.
Una ley de Ga1Jcia regulará su organización y funClOnamwnto
y estableceré. las garantías, normas y procedimientos para ase
gurar la rendición de las cuentas de la Comunidad Autónoma.,
que deberé. someterse a la aprobación del Parlamento.

Articulo cincuenta )1 cuatro.
Uno. La gestión. recaudación, liquidación e inspección de

sus propios tributos, corresponderá a la Comunide.d Autónoma
gallega, la cual dispondrá de: plenas atribuciones para la ejecu
ción y organización de dichas tareas, sin perjuicio de la· cola
boración que pueda establecerse ca; la AdmInIstración tributa
ria del Estado, especiahr.ente cuando así lo exija la naturaleza
de~ tributo

Dos. En el caso de los impuestos cuyos rendimientos se bu
bi6sen cedido, la Junta asumirá por delegación del Estado la
gestión recaudación, liquidación e inspección de los mismos,
sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse entre
ambas Adminis~raciones, todo ello de acuerdo con lo especificado
en la ley que fije el alcance y condiciones de la cesión.

Tres. La gestión. recaudación, liquidación e inspección de los
demás ímpuestos del Estado rece.udados en Galicia correspon
deré. a la Administración -tributaria. del Estado. sin perjuiciO
de la delegación que la Comunidad Autónoma pueda recibir de
éste y de la colaboración que pueda 'establecerse, especialmente
cuando así lo exija la naturaleza. del tributo.

Artículo cincuenta y cinco.
Uno. La Comunidad Autónoma: de acuerdo con lo que esta

blezl;an las leyes del Estado. designaré. sus propios representan·
tes en los organismos económicos, las Instituciones financieras
y las empresas publicas del Estado, cuya competencia se ex·
tienda al territorio gallego y que por su naturaleza. no sean
objeto de traspe.so. .

~os. La Comunidad Autónoma podrá constituir empresf.s pú·
blicas como medio de ejecución de las funciones que sean de su
competencia. según 10 establecido en el presente Estatuto.

Tres. La Comunidad. Autónoma, como poder público, podrá
hacer uso de las facultades previstas en el apartado uno) del
articulo ciento treinta de la Constitución, y podré. fomentar,
mediante una legisll::l.ción adecuada. las Socif'dades cooperatIvas
en los términos resultantes del número siete del articulo vein
t\ocho del presente Estatuto.

Asimismo. de acuerdo con la legislación del Estado en la
materia, podrá hacerse uso de las demás facultades previstas e?
el apartado 90s del articulo ciento veintinueVe de la Constl
tucién.

Cuatro. La Comunidad Autónoma gallega queda facultada
para constituir instituciones que fomenten la plena ocupación
y el dcJsarrollo económico y social en el marco de sus compe~

tencias.
TITULO QUINTO

- De la reforma

Articulo cincuenta- y seis.
Uno. La reforma del Estatuto se a.Justaré. al siguiente pro·

ced.imiento:
a.l La iniciativa de Ll- reforma corresponderé. a la, Junta. al

Parlamento gáI1ego. a propuesta de una quinta parte de sus
miembros. o a las Cortes Generales.

b) La propuesta de reforma requerirá, en todo caso,. la
aprobación dei Parlamer..to gallego por may~ria de dos tercl.os.
la aprobación de las Cortes Generales medIante ley orgAmca
y, finalmente. el referéndum positivo dE' los electores.



9002 28 a'6ril 198" B. n. ilel E.-Niím. 101

Dos. Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Par·
lamento gallego o por las Cortes Generales, o no es confirmada
mediante referéndum por el Cuerpo electoral, no podré. ser so
metida nuevamente a debate y votación del Parlamento hasta
que haya transcurrido un año.

Tres. La aprobación de la reforma por las Cortes Generales.
mediante ley orgánica, incluirá la autorización del Estado para
que la Comunidad Autór,oma gallega convoque el referéndum
a qUE' SE' r~fi('re el parrafo b) del apartado uno de este articulo.

Art~culo cincuenta V siete.
No ""lb"tante lo dispue-sto en el artículo anterior, cuando la

reforma tuviera por objeto la simple alteración de la organi·
zación de los poderos de la Comunidad Autónoma y no afectara
a las relaciones de la. Comunida.d AutÓnoma con el Estado, se
podrá proceder de la siguiente manera:

a) Elaboración del proyecto de reforma por el Parlamento
da Galkia.

b) C(¡nsulta a las Cortes Generales.
el Si ~en el plazo de treinta di as, a partir de la recepción

de la consulta prevista en el apartado precedente, las Cortes
Generales no se declarasen afectadas por la reforma, se eonvo·
cará, debidamente autorizado, un referéndum sobre el texto
propuesto •

dI Sf."' requeriré. finalmente la aprobación de las Cortes Ge·
oeraJes m~dian~e ley orgánica.

e) Si en el plazo s~ñl't]ado en la letra el las Cortes se de
clarasen afectadas por la reforma, ésta habrá de seguir el pro
cedimiento previsto en el articulo anterior. dandose por cu~·
plidos los trámites del apartado al del número uno del mencto
nado articulo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

Uno. Se cede a la Comubidad Autónoma, en los términos
previstos en el párrafo tres de esta disposición, el rendimiento
de los s¡}!uientes trihutos:

al Impuesto sobre el Patrimonio Neto.
b) Imeuasto sobre Transmisiones Patrimoniales.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. .
dI Impuesto sobre el Lujo que se recaude en destmo.

La eventual supresión o modificación de alguno de e~tos
impuestos implicará la extinciór~ o modificación de la cesión.

Dos. El contenido de esta disposición se podrá modlficar
mediante acuerdo del Gobierno con la Comumdad Autónoma,
que spra tramitado por el Gobif!ITlo como proyecto. ~e ley. A
estos efortos. la modificación de la presente diSposIción no se
C0!"1S1 c1 ,-,rnré. modiLcación del EstatutO.

Tres El alcance y condiciones de la cesién se establecerAn
por la Comlsión Mixta a·que se I"l,:fiere el apar~ado uno de. la
dis'Josici:'), transitoria cuarta, que, en todo caso. los refenrá
a rl'ndimientos en Gallcia. El Gobierno tramitará el aCJlerdo de
la Comisión como proyecto de ley, o si concurriesen razones
de urgencia, como Oecreto·ley; en el plazo de sei~ ~eses a par
tir de la con:;titución de la primera Junta de Gallcta.

Segunda.

El ejercicio de las competencias financieras reconocidas por
este Estatuto a la Comunidad Autónoma de Galicia se aiustará
a lo que establezca la ley orgánica a que se refiere el apartado
tres del artículo ciento cincuenta y siete de la Constitución.

Tercera.

Uno. La Junta coordinará la actividad de las Diputacio~
nes Provinciales de Gallcia en cuanto afecte directamente al
interés general de la Comunidad Autónoma, y a estos efectos se
unirán los presupuestos que aquéllas elaboren y aprueben
al de la Junta de Gal1cia.

Dos. La Junta podrá encomendar la ejecución de sus acuer
dos a las Diputaciones Provinciales. Estas ejercerán las fun·
ciones Que la Junta les transfiera o delegue.

Cuarta.

La celebración de elecciones se aten-dré. a las leyes' que.
en su caso, aprueben las Cortes Generales con el exclusivo fin
de coordinar el calendario de las diversas consultas electorales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.

El pri~TI('r Parlamento Gallego será elegido de acuerdo con las
nonnuó ::i;gui"r.tes:

Uno. Previo acuerdo con el Gobierno la Junta Preautonó·
mica. de GaJicia convocará las elecciones ~n el término máximo
de Clento velnt: dfas desde la promulgación del pr('senh~ Esta
tuto. Las eleccIones deberán celebrarse en el término máximo
de ses~nta días a partir de la fecha de la convocatoria..

Dos. La circunscripción electoral será la provincia. eligién
dose un total de setenta y un miembros. do los que corres.
tOnderán. a la provincia de La Coruña.. veintidós; a la de

d~g?, qUince; a la de Orense, quince, y a la de Pontevedra.
ieCInUeve.

Tres. Los miembros del Parlamento gallego serán elegidos
por sufragio universal, Igual. directo Y. secreto, de los mayores
de dieciocho años, según Un sistema de representación propor
cional.

Cuatro. Las Juntas Provinctales electorales tendré.n, dentro
de los lfmites de IU respectiva jurisdicción. la totalidad de lal
competencias _que la normativa electoral vigente atribuye a
la Junta Central.

Para los recursos que tuvieran por objeto la impugnación de
la validez de la elección y proclamación de los miembros ~Iec~
t08 será competente la Sala de lo Contendoso·AdmmistTIJ.tivo
d(~ la Audiencia Territorial de La Corui'ia, hasta Que quede inte
gra.da en el Tribunal Superior de Justicia de Galicia. que tam
bién entenderá de los recursos o impugnaciones que procedan
contra. los acu\)rdos de las Juntas electorales provinciales.

Contra las resoluciones de dicha Sala de la Audiencia Te-
rritorial. no cabrA recurso alguno. ,

Cinco. En todo 10 no _previsto en la presente dispostci6n,
serAn de 8.pltcación las normas vigentes para las l'11ecctones legis
lativas al Congreso' de los Diputados de las Cortes Generale•.

Segunda.

Uno. En su primera reunión, el Parlamento gallegol

a) Se constituirA, presidido por una Mesa de edad, integra·
da por un Presidente. y dos Secretarios, y procederA a elegtr
la Mesa provisional, que estará compuesta por un Presidente.
dos Vicepresidentes un S'lcretario y un Viccsecrótario.

bJ Elellirá sus Autorida.des conforme a este Estatuto.
009. Elp¡;!"idr;~ los órg1nos de la ComunidA.d Autónoma ga

llega, se dísolverán las. Instituciones preautonómic~s.

Tercera.

. Mientras las Cortes Genorales no elaboren las leyes a que
este Estatuto se refiere y el Parlamento de Gallcia legisle so1:)re
las materias de su competencia, continua.rAn en vigor las actua
les leyes y disposiciones del Estado que se rAfieren a dlchas
materlas, sin perluido de que su desarrollo legislativo, en su
caso, y su ejecución. se lleve a'cabo por la Comunidad Autóno
ma gallega en los supuestos así previstos en este Estatuto.

CUarta.

Uno. Con la finalidad de transferir a Gallcia las funciones
y atribuciones Que le correspondan con arreglo al presente
Estatuto, Se creará. en el término máximo de un mes a partir
de la constitución de la Junta de Galicia. 'una Comisión Mixta
paritaria integrada por representantes del Estado y de la Ca.,.
mUrijdud Autjp(,.ma gftllega Dicha C:>mlslón Mixta establ'_'cerá
sus normas de funcionamfento Los miembros de la Comisión
Mixta representantes de Galicia daran cuenta periódicamente
de su gestión ante el Parlamento de Galiela.

La Comisión Mixta establecerá los calendarios y plazos para
el traspaso de cada servicio. En todo caso, la referida Comisión
deberá determinar en un plazo de dos afias desde la fecha de
su constitución," el término en que habrá de completarse el
traspaso de todos los servicios que corresponden a la Comuni~

dad Autónoma p:al!cga, do acuC'rdo con este Estatuto. .
Dos. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma

de propuestas al Gobierno. qUe las aprobará mediante Decreto,
figurando aquéllos como anejos al mismo :v serán" publicados
simultáneamente en el .Bolettn Oficial del Estado- y en el
.. Diétrio Ofkial de Galicia-, adquiriendo vigencia a' partir de
esta publicación.

Tres. Será titulo suficiente para la inscripción en el Registro
de la Propi0dad del traspaso de bienes inmuebles del Estado a
la Comunidad Autónoma la certificación por la Comisión Mixta
de los acuerdos ~ubernamentales debidamente promulgados.
Esta certificación deberá contener los requisitos exigidos por la
Ley Hipot.pc:'Irla.

El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento
de locales para oficinas públicas de los servicios que se trans
fieran no dará derecho al arrendador a extinguir o renovar el
contrato.

Cuatro.' Los funcionarios adscritos a servicios ,de titularidad
estatal o a otras instituci(}nes públicas que resulten afectadas
por los traspasos a la ·Comunidad. Autónoma pasarán a depen
der de ésta, siéndoles respetados todos los derechos de cualquier
orden :v naturaleza que les corresponda en el momento del tras·
paso, incluso el de participar en los concur!;os de traslado que
convoctue el Estado en igualdad de condiciones con los res~
tantes miembros de su Cuerpo, pudiendo ejercer de esta. ma
nera su derecho permanente de opción.

Mientras la Comunidad Autónoma de Gallcia no apruí'.be
el régimen estatutario de sus func!onarios, serán de aplicación
las disposiciones del Estado vigentes sobre la materia.

Cinco. La Comisión Mixta. creada de acuerdo con el Rea.l
D"creto CUA.troripntos sesenta y cuatro/mil novrcientos setenta.
y ocho, de dieciséis de marzo, se considerará disuelta cuando
se constituya la Comisión Mixta a que se refiere el apartado
uno dE! la presente disposición transitoria.

Quinta.

Uno. Hasta que se haya completado el' traspaso de los servi
cioS" correspondientes a las competencias fijadas a la Comunidad
Autónoma en este Estatuto. el Estado garantizaré. la finan
ciación de los servicios transferidos a la ComunIdad con una
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cantidad igual al coste efectivo del lervicio en Galleta I en el
momento de la transferencia.

Dos. Para garantizar la financiación de los servicios ante'
referidos la Comisión Mixta prevista en la disposición tran
sitoria cuarta adoptará un método encaminado a fijar el por
centaje de partiC1paClón previsto en el apartado tres del ar
ticulo -cUMenta y cuatro. El método a seguir tendrá, en cuenta
tanto los costes directos como los costes indirectos de los ser
vicios. asf como los gastos de inventan que correspondan.

Tres. Al fijar las transferencias para iIlversionss 8e tendré.
en cuenta. en 1& forma progresiva que se acuerde 1& conve
niencia ae equIparar los niveles de servicios en todo el terri
torio del Estado, estableciéndose, en su caso, las transferen
cias necesarias para el funcionamiento de los servicios.

La financiación a que se refiere este apartado tendrá en
cuenta las aportaciones que se realicen a Galicia, partiendo
del. Fondo de Compensación a que eerefiere el artículo ciento
cincuenta y oeno de la Constituci6~, asi como la acción in~
versara del Estado en Gahcia, que no sea aplicación de di·
cho Fondo.

CUatro. La Comisión Mixta a que se refiere el apartado dOI
fijará el citado porcentaje, mientras dure el período transitorio,
con una antelación mlmma de un mes a .18 presentación de
los Presupuest{¡s Generales del Este.do en las Cortes.

Cinco. A pa.rttr del método fijado en el apartado dos, se
establecerá un porcentaje en el que se considerará el coste
efectivo global de los servicios transferidos por el Estado a
la Comunidad. Autónnma, minorado por el total de,la recauda
ción obtenida por ésta por los tributos cedidos, en relación
con la suma de los ingresos obtenidos por el Estado en los
capítulos 1 y Ir del ultimo Presupuesto anterior a la transfe
rencia de los servicios.

Sexta.
En lo relativo a televisión, la aplicación del apartado tres

del articulo treinta y cuatro del presente Eatatuto supone que
el Estado ótorgará en régimen de concesión a la Comunidad
Autónoma -de Galicia la utilización de un tercer canal, de
titularidad estatal. qile debe crearse específicamente para su
emisión en &J territorio de Galicia, en los términos que prevea
la citada concesión.

Hasta la puesta en funcionamiento efectivo de este nuevo
canal da teleVisión, Radiotelevisión -Española (RTVEl articu
lará a través de su organización en Galicia un régimentran
sitorio de pro.lrramación específica para el territorio de Ga-
licia, que Televisión ES;lañola emitirá por 1& segunda cadena
<VHFl.

El coste de la programación especifica de televisión a que
se refiere el párrafo anterior, se entenderá como base para la
detenninaci6n de la subvención que pudiera concederse a la
Comunidad Autónoma de Galicia. durante los dos primeros
años de funcionamiento del nuevo canal a que se refiere esta
disposición transitoria.

Séptima.

Las transferencias que hayan de realizarse en materia de
enseñanza ,para traspasar a. la competencia de la Comunidad
Autónoma Jos servjnos y centros del Estado en Galicia, se
realizarán de acuerdo con los calendarioe y programas que
defina la Comisión Mixta.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que
guarden y hagan guarda;r la presente Ley Orgánica.

Palacio Real, de Madrid, a seis de abril de mil novecientos
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno~

LEOPOLDO CALVO-SOTELO y BUSTELO

LEY· 7/1981, de 25 de marzo, reguladora del canon
sobre la producción de la energia eléctrica.,

DON JUAN CARLOS l. REY DE ESPAl'lA

A tod08 los que la presente vieren, y entendieren,
Sabed: Que 186 Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en 6ancionar la presente Leys

Articulo tercero.

Uno, Constituye el hecho imponible del canon los suminJa..
tres de eolectricioad al con!>umidor final o, en su caso, el auto.
abas.tecimiento de 16 misma.

Dos. No 86t&rá sujeto al 0In0Il el autoconsumo eroc:tutldo
por las propias centrales generadoras de electricidad.

Articulo cuarto.

Uno. Quedan obligados al pago del canon las Empresas
suministred.oraa de energía eléctrica, o las autogen~radoras, las
cll&les repercutirán 1ntegramente el importe del mísmo sobre
aquel para quien se realice la operación gravada, quedando
éste obligado a soportarlo,

Dos. La repercusión a que se alude en el número a.nterior
se efectuará por vía de precios a través del suplemento inte
grado en las oorre6pondientes tarifas, de tal manera qUe su
repercusión por kilovatio/hora oonsumido sea. dQ igua.l cuantía,
cualquiera que sea la tarifa.

Articulo quiJtto.

Uno. La base imponible estará constituida. por el nún:.ero de
kilovatios/hora suminiStrados o autoconsumidos, en el supues
to de autoe..bastecimiento.

Dos. El tipO impositivo será el oinco por ciento del precio
medio nacional del kilova.tio/hora redondeado en céntim06 de
peseta. E3te preCIO medio del kilovatio/hora será el obtenido a
partir de los valores anuales a nivel nacional calculados por
el Ministerio de Industria y Energía _y correspondient96 al año
preoedente.

Tres. El canon se devengaré. en el momento de efectuarse
el suministro de la energía eléctrica.

Artículo sexto.

Uno. El t'6non ~ autoliquidará por las EmpreS8.8 suminis
tradoras m€lcliante la utilización de declaraciones-liquidaciones
a.justadas al modelo que determine el Ministerio de Hacienda.
que deberán presentarse trimestralmente 105 meses de a.brU.
juUo, octubre' J enero.

Cada declaración-liquidación se referirá a las cantidades :re,.
caudadaa en el trimestre natural inmediatamente anterior ,
deberá ser preseontada en la Delegación de Hacienda donde las
Empre688 suministradorss tEmgan su domicilio fiscal.

Dos. El pago del canon se efectuará previa o simultánea.
mente con el envío o entrega de la declaración, confonne a las
noI'IllaB generales que se dicten por el M1nisterio de Hacienda.

ArtIculo séptimo.

Los ingresos obtenidos por el cano!!' regulado en la presente
Ley .serán administrados y gestionados por los respectivos Or
ganismos de las Corporaciones Provincta1es y se aplicarán pre
ferentemente en 1::leneficio del desarrollo y mantenimJento de
la infraestructura de -las zonas d.i:N:!Ctamente afectadas por la
implantat:iÓD de instalaciones de generación eléctrica de carbón.
hidráulicas o"de energía. nuclear.

ArttcuZo bctavo.

Uno. El in:porte del canon 8e distribuirá en fu,nción de la
potencia de las instalaciones de generación eléctrka de carbón.
hidráulicas o de energía nucle-ar autorizadB6 en cada provincta..

Dos. Las nuevas instalaciones de centrales nutleares y de
carbón duran,te 6: período de construcción, y hasta tanto 9&
levante aeta de pueste. en marcha, participarin anualmente en
la distribución del ce..non en la ca.ntidad correspondiente a un
porcentaje dé la potencia autorizada, determinado en función
del número de años transcurridos desde el oomienzo de las
obrae, según el programa de ejecución previamente aprobado.
tal como se indica en la siguiente tabla:

Porcentajes de la potencia autorizada para el cálculo de la
compensación durante los años de construcción de la central

Centrales nucleares

Articulo primero.

Se crea el canon sobre la producción de energía .eléctrica
que constituye un recurso propio de la Hacienda de las proviD
t:~as. Su gestión estará a cargo del Estado, gravará la produc
CIÓn de energía eléctrica y se exigirá con ocasiÓD del suminis
tro de el.ectricidad a sue c:xmsurc.idores. ,

Articulo segundo.

Este oa.non tiene earácter obligatorib para. todo el territorio
del Estado. y para su exacción no es preciso acuerdo sobre su
establecimiento. transfeNncla cLQ gestión Di ordenanza fiscal
para su regulación.

Primero ••• ••• ;;; oo. ••• o.. '0' .00 ...
segund<>;.~ ••• ••• ... ;.; ,.;...... •••
Tercero Oo' Oo, 'Oo Oo 'Oo .

Cuarto ;>. -0-0-; ;.';' •• ~ ••• :.0 ;;o ••• •••
Quinto ;;; ... ••• ~; ••• ••• •••
Sexto .0. ••• .!:o·" ... •••
Séptimo ••; ••• ;;; •••
<kt&vo y alguientee ;1. o.¡ iii

Porcentaje

Ili
20
25
20
35
40
45
50


